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Palabras pronunciadas, por EL 
CAUDILLO al promulgar la 
Ley del Frente de Juventudes: 

En este día, en que el régimen proclama una 

de las empresas m·ás actuales de su madurez, se 

afianza y mejora también el orden de nuestras 

juventudes. 

El Estado, que guarda y restablece lá efecti­

vidad de los derechos de la Iglesia y la familia 

en la educación, funda con esperanza su propia 

obra para la forja política y militar del hombre 

que ha de ser heredero de los sacrificios de nues­

tra generación. Cuantos medios tenga el Estado 

deben volcarse. en la vigilancia, custodia y apoyo 

al Frente de Juventudes, verdadera obra predi­

fecta del régimen. Digo que será empeño inútil 

y peligroso el de quienes pretendan entorpe­

cerla. 

¡ARRIBA ESPA~A! 
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Ley 

Desde el principio del Alzamiento, las Organi­
zaciones Juveniles de la Falange surgieron como 
una de las más vivas realidades de la Revolución 
española. 

Desde entonces, reconocidas ya oficialmente 
en los Estatutos del Movimiento, han desarro­
llado una importante actividad, Es urgente aho­
ra dictar las normas que, en ejecución d'e aque­
llos Estatutos, abran a las Organizaciones Juve­
niles el cauce que pueda asegurar la formación 
y disciplina de las generaciones de la Patria en 
el espíritu católico, español y de milicia propios 
de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. El Sindicato Español Universitario, de 
gloriosa tradición falangista, forma también en 
la línea de unid~d moral de las juventudes que 
constituyen el Frente, 

Esa unidad de las juventudes al servicio del 
movimiento debe tener una de sus más relevan­
tes expresiones en la estrecha colaboración del 
Frente de Juventudes con la Milicia del Partido 
para las tareas de instrucción premilitar. Así, fa. 
Jefatura de la Milicia se beneficiará, para el ejer­
cicio de sus funciones instructoras, del encua-

dramiento y disciplina logrados ya por el Frente 
de Juventudes, y, al mismo tiempo, la instrucción 
premilitar se producirá indisolublemente ligada 
a un ambiente de educación política, con seguro 
beneficio para ambas finalidades. 

Mención especia,1 m1erece el encuadramiento 
efe las Juventudes femeninas. La ley recogei y 
aspira a perfeccionar el sistema de rel1aciones 
entre el mando de la orqani%ación Juvenil y la 
Sección Femenina def Partido, que la práctica ha 
consaqrado hasta este momento con buen resur­
tado. Sin periuicio de que a los efectos de una 
m'ayor organi%ación de iuventudes las femeni­
nas se constituyan como una sección det Frente, 
es intención ex.presa. de la ley que el mando, la 
formación y el esti'o , de las Juventudes femeni­
nas tengan asegurada toda la diferenciación que 
corresponde a las exigencias de ra doctrina de 
Fafange sobre la educación de la m,u¡er. Por. 
tanto, adem:ís de existir en 'as ederas nacional 
y provincial las reqldurí=1,¡ femP.11i.,ac: correc:,,011-
dientes. en el pla110 focal. o sea allí dn.,.tJ~ el 
mando directo sobre las personas se oroduce, 
las Jerarquías de las Juventudes mao:culi"as v fe­
meninas son diversas y están colocadas en iqual 
dependencia directa de1 mando provinci&f. Tam­
bfén se estabfece rigurosamente la diferencia­
ción de hogares. Y en todo caso tiende la fey a 
garanti%ar que sea la Sección Femenina del Par­
tido la que seleccione los mandos de su Juven-
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tud e inspire y vigile plenamente la formación 
de las que, en gran parte, serán sus futuras afi­
liadas. Al Frente de Juventud'es corresponden dos 
t-areas: la primera, en estimación e importancia, 
con!iste en la formación de sus afiliados para 
militantes de·I Partido; en segundo lugar le com­
pete irradliar la acción necesaria para que todos 
!os jóvenes de España sean iniciados en las con­
signas políticas del Movimiento. A este fin, el 
Estado debe asegurar a! Frente de Juventudes 
los medios para ejercer '3 necesaria influencia 
en las instituciones de la Enseñanza oficial y 
privada, así como en las Centros de Trabajo. 

En su virtud . dispongo: 

ARTICULO 

En cump lim iento de los Estatutos de Fa lange Española Trad ic io­

na'ista y de las J. O. N. S., se instituye el Frente de Juventudes para 

la formac ión y encuadramiento de las fuerzas juven il es de España. 

El Frente de Juventudes se organiza como una sección de Falange 

Españo la Tradic iona li ,ta y de las J . O. N. S. 

ARTICULO 11 

Dentro del Frente de Juventudes, el Sindicato Español Universi­

tario agrupará a los escolares de Centros de Enseñanza Superior. 

ARTICULO 111 

La organ;zación mascu lina estará divid :da en gra dos, corres­

pondientes a los períodos de s iete a cnce años, de once a quince, de 

quince a dieciocho y de dieciocho hasta ia edad de ingt1eso en las 

filas del Ejército. 
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ARTICULO IV 

Las Juventudes femeninas constituyen la Secc ión Femenina del 

Frente de Juventudes. La formación de sus afiliadas corresponde, en 

plenitud, a la Sección Femenina de! Part ido, sin perjuicio de las atri ­

buciones de l Frente en lo que se refiere al encuadramiento y servi­
cios comunes. 

ARTICULO V 

En la Sección Femen;na del Frente de Juventudes se permanecerá 

desde los siete hasta los d iec;siete años. 

Las sol icitudes de inscri¡:;ción deberán llevar impreso e l permi ­

so de quienes ejerzan la patria potestad o, en su caso, la \tutela 

cuando se trate de solicitantes comprendidos en los dos primeros 

grados. 

ARTICULO VI 

Los miembros del Frente de Juventudes que ingresen en una 

Universidad o Centro de Enseñanza Superior asimilable quedarán en­

cuadrados en el Sindicato Español Universitario . 

ARTICULO VI 1 

Serán funciones del Frente de Juventudes para sus afi'l_iadcs: 

al La educación po lí t ica en el esoíritu y doctrina de ·Falange 

Española Trad ic;onalista y de las J. O. N. S. 

bl La educac ión física y deportiva. 

c) La educación premilitar ¡;ara la organización masculina . 

d) La inic iac ión a la del hogar para la femenina. 

e) Colaborar en la formación cultural, moral y social con las 

instituciones a las que corresponde prestarlas. y secundar la educa­

ción religiosa propia de la Iglesia. 

f) Orqanizar y dirig' r c~'11Dnn" en tc;, colonias, albergues, cur­

sos, academias y cualquie r c tra obra de es te género enderezada al 

cumplim iento de sus funciones. 

g) Complementar, respecto de sus afiliado1, la labor: del E~-
tado, principalmente en materia de sanidad, enseñanza y trebaJo. 
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ARTICULO VI 11 

Serán funciones de·¡ Frente de Juventudes, respecto de toda la ju­
ventud no afiliada y que se encuentre en Centros de enseñanza o 
trabajo: 

a) La iniciación po lítica. 

b) La educación física. 

el La organización de cuantas colonias de verano o institu­
ciones afines sean subvencionadas por las Corporaciones públicas, y 
la inspección de las que organicen las entidades privadas. 

d) La vigilancia del cumplimiento de las consignas del Mo-

vimiento, en lo que a la juventud se refiere, en los Centros de en­
señanza y trabajo. 

ARTICULO IX 

Por 'los Ministerios correspondientes se dictarán las medidas ne­
cesarias para: 

1.° Facilitar, en general, el cumplimiento de ia misión del Fren­
te de Juventudes. 

2 .0 Estab lecer situaciones justamen~e favorables a sus af iliados. 

3 . 0 Asegurar a bs jóvenes que frecuenten establecimientos de 
educación o trabajo el número semanal de horas libres necesario 

para que el Frente de Juventudes pueda cumplir su misión respecto 
de ellos. 

ARTICULO X 

Todos los alumnos de los Centros dE: Primera y Segunda Ense­
ñanza oficial o privada forman parte del Frente de Juventudes. 

Las Jefaturas Provinciales de¡ Movimiento, de acuerdo con las 

autoridades del Ministerio de Educación Naciona·I, conc,ertarán, en 

cada C<!so, las formas de encuadramiento de los escolares, para ar­
monizar la disciplina propia de los Centros de enseñanza con la del 

Frente de Juventudes. 

ARTICULO XI 

E¡ De legado nacional del Frente de Juventudes de Falange Es­

pañola Tradicional ista y de las J. O. N. S. será designado por e'I 
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Mando Nacional de¡ Movimiento, a propuesta del Secretarlo géné­

ral, de quien dependerá directamente. 

ARTICULO XII 

La Reg idora central de la Sección Femenina del Frente de Ju­
ventudes será designada por la Delegada nacional de la Sección Fe­
menina de Falange Española Tradic ionalista y de las J. O. N. S., oído 

el Delegado nacional de l Frente de 'Juventudes. Este nombramiento 
deberá ser aprobado por el Secretario general de·¡ Movimiento. 

ARTICULO XI 11 

Los mandos de la Regiduría Central de la Sección Femenina se­
rán nombrados por el Delegado nac ional de l Frente de Juventudes, a 

propuesta de la Regidora central, con e·¡ visto bueno del Mando de 
la Sección Femenina de¡ Partido. 

ARTICULO XIV 

El Jefe del Sindicato Español Universitario será designado del 
mismo modo que el Delegado nacional de Juventudes. Este podrá 

formular propuesta, debidamente motivada, a la Secretaría General 
para que e l Jefe del Sindicato Español Univers itario sea suspendido 

en sus funcicn.es. 

ARTICULO XV 

El Delegado nacional del Frente de Juventudes, de acuerdo con 

!as normas estatutarias, designará un Secretario y un Administrador 

nacionales, así como los Mandos y Asesores que que consid-ere nece­
sarios para el cump'limiento de los fines de la Organización. 

ARTICULO XVI 

E¡ Delegado n11cional del Frenre de Juventudes nombrará un 

Asesor central de Educación Física y otro de Educación Premilitar, 
de acuerdo con los Ministerios de Educación y de Ejército, a través 

de !a Secretaría General del Movimiento. 
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ARTICULO XVII 

Existirá un asesor relig ioso de la Delegación Naciona l del Frente 
de Juventudes, que será nombrado en la forma procedente. 

ARTICULO XVI 11 

La jerarquía prov incia! del Frente de Juventudes residirá en un 
Delegado provincial de l mismo, nombrado y separado por e l Dele­

gado nacional, a propuesta del Jefe provincial de·/ Movimiento. 

ARTICULO XIX 

La Regidora provincia/ de la Sección Femenina del Frente de 

Juventudes s2rá nombrada por la Reg idora central de la Sección 

Femenina del Frente de Juventudes, a propuesta conjunta del De­

legado provincial de éste y de la Delegada provincial de la Sección 
Femenina de/ Partido. 

ARTICULO XX 

El De legado provinc ial del Frente de Juventudes designará, de 

acuerdo con las normas genera les del Partido, Secre ta rio y Adminis­

t rador provincial, previo conocim iento, en e l pr imer caso, de l De'le­

gado nac icna / de l Frente de Juventudes, y en el segundo, de l Ad­
m inistrador naciona l. 

ARTICULO XXI 

En la esfera local existirá un De'legado del Frente de Juventu­

d.es y una Delegada de su Sección Femenina, nombrada esta últ ima. 

por la Regidora provincial del Frente de Juventudes, a propuesta de 

la Dei~gda leca/ de la Sección Femenina del Partido. Ambos Mandos 

!ocales del Frente de Juventudes están en igual dependencia directa 
del Mando provincial. 

ART ICULO XXI 1 

Los Centros del Frente de Juventudes y de su Sección Femenina 
serán necssariament.e dist intos. 
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ARTICULO XXIII 

C.::c rresponde a la Milicia de Falange Española Tradicionalista y de 

las J. O. N. S. la instrucción premilitar de los miembros del Fren­

te de Juventudes, sin perjuicio de la competencia de éste en lo que se 

refiere a /a educación po lítica. 

ARTICU LO XX IV 

Los Mandos del Frente de Juventudes establecerán, de acuerdo 

con los de la Milic'a del Partido, el hora rio y p lan ·de trabajo nece. 

sarios para el cumpl'miento de aquellas normas. 

ARTICULO XXV 

La Sección Naval y la Sección del Aire de l Frente de Juventu­

des se reg irán por disposiciones especiales, dentro de las normas de 

esta ley, Sus reg lamentos serán dictados por la Secretaría General 

del Movimiento, de acuerdo con los Min isterios correspondientes. 

Funcionarán ba jo el mando de 'la Delegación Nac ional de l Frente de 

Juventudes y de sus respectivas jera rquí as, sin perjuicio de la re la ­

ción directa que con los respectivos Ministerios aconseje su mejor 

funcionamiento. 

ARTICULO XXVI 

El Frente de Juventudes podrá aceptar toda clase de subvenciones 

y donativos de Corporaciones, Entidades y particulares, quedando 

autorizado para celebrar una cu.estación púb lica anua lmente . 

La Administ rac ión de¡ Frente de Juventudes funcionará dentro 

de 'la Administración Genera l de Falange Española Trad ic iona lista y 

de las J. O. N. S. y con arreglo a las normas que ésta dicte. 

ARTICULO XXVI 1 

En !os Presupuestos del Estado se consignará una subvención 

para atender a la cbra educativa de / Frente de Juventudes . 
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ARilCULó XX\1111 

Organ izádo en dos Secciones, masculina y femenina, se érea el 
Servicio Nacional de Instructores del Frente de Juventudes. 

Para la formación de los inst ructores se establecerán, al me­
nos, dos Academias Nacionales, una para cada Sección. 

El régimen de Instructores y Academias será desarrollado me­
diante reg lamentación dictada por la Secretaría Genetal del Mo­
vimiento. 

Af+TICULO XXIX 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la pre­
sente Ley. 

Así Jo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a seis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta. FRANCISCO FRANCO. 
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SOBRE LA NUEVA ORDENACION 

DEL FRENTE DE JUVENTUDES 



PROYECTO DE ORDENACION DEL FRENTE DE JUVENTUDES 

TITULO PRIMERO 

Del Frente de Juvenfudes 

CAPITULO PRIMERO 

Artículo 1.º El Frente de Juventudes encuadra a toda la juven­

tud españo la pa ra for marla en e l servicio de la Patria, en cumplimi.en­

to de las misiones que el Estado le ha asignado o le asigne. 

Art. 2. 0 El Frente de Juventudes, por medio de las Fa'langes Ju­

veniles de Franco, será asim'smo e l instrumento de la Falange para 

la formación de sus futuros militantes y Cuadros de Mando. 

Art. 3. 0 En la línea de unidad moral de la juventud, y dentro 

del Frente de Juventudes, forma el Sindicato Español Univers itario, 

que encuadra a todos los €scolares de los Centros de Enseñanza Su­

peri or y asim ilables, sea cualquiera su edad y sexo . 

Art. 4 .0 El Frente de Juventudes se organiza como una sec­

ción de F. E. T. y de las J. O. N. S. 

TITULO 11 

De la Delegación Nacional 

CAPITULO JI 

Del Delegado Nacional 

Art. 5.º El Delegad ::> Nacional del Frente de Juventudes asume 

el Mando supremo de la Organización. 

Art. 6 .º El Delegado Nacional del Frente de Juventudes es nom­

brado por el Jefe Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S., a pr'o~ 

puesta de l Ministro Secretario General. 

Art. 7.0 Serán funciones del Delegado Nacional del Frente de 

Juventudes: 
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a) El mando d irecto del Frente de Juventudes, y especialmente 
de las Fa langes J uveni les de Franco. 

b) Proponer al Secretario General de l Mov imiento, mot ivándo la 
debidamente, la suspensión en sus funciones del Jefe Nacional del 
Sindicato Español Universitario. 

e) Designar, de acuerdo con las normas estatutar ias, un Secre­
tario Naciona l del Frente de Juventudes y un Administrador Nacio­

nal del mismo, así como los Mandos y Asesores que considere nece­
sarios para el cump'limiento de los fines de la Organización. 

d) Des ignar, con la conformidad del Jefe Naciona l del Sindica-
to Españo l Universitario, todos los Mandos y Asesores d,e los Orga­
nismos que se refunden por esta disposición. 

e) Proponer al Ministro Secretario General del Movimiento el 
nombramiento y cese del Inspector Genera l del Servicio Nacional de 

Instructores y del Director de 'fa Academia de Mandos e Instructores 
"JOSE ANTONIO". 

f) El nombramiento, con conocimiento y conformidad de los 

Organismos respectivos del Estado o del Movimiento, de cargos na­

ciona les o provinc iales en los casos que proceda. 
g) El nombram iento de los Jefes de Distrito Universitario, a 

propuesta de los Jefes Prov inciales de l Movimiento, tramitado por 

e l Jefe Nacional del 5. E. U. con su conformidad . 
h) Ejercer ·1a representac:ón juríd ica del Frente de Juventudes, 

bien personalm ente o bien por delegac ión. 
i l Ordenar los gastos del Frente de Juventudes, en los límites 

que fij.e la Ley de Contabi lidad del Estado. 
j) El ejercicio de todas aquellas funciones inherentes al mando 

genera·¡ de la Organización. 

CAPITULO 111 

Del Jefe Nacional d·el Sindicato Español Universitario, segunda 
Jerarquía del Frente de Juventudes 

Art. 8. 0 El Jefe Nacional del Sindicato Español Universitario es 

la segunda Jerarquía def Frente de Juventudes. Será designado del 

mismo modo que el Delegado Nacional del Frente de Juventudes. 
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Art. 9." Serán funcion~ del Jefe Nacional del Sindicato Espa­
ño l Univers itar io, además de las que pueda encomendarle e¡ Dele­
g2d J Nacional de l Frente de Juventudes: 

a) Ejercer directamente el Mando del 5. E. U. 
b) Sustituir al De legado y asum ir sus funciones en su ausencia 

e) Ejercer regu larmente la representac ión de l Frente de Juven-
tudes, en materia de enseñanza univers itaria, superior y asimi'lable, 
que le conf iere la Ley de Ordenación de la Universidad españo la. 

d) Conocer en las propuestas de nombramiento de los Jefes 

de Distrito Universitario, tram itándolas debidamente. 
e) Ejercer por de legación el despacho con los Asesores y Jefes 

de Departamento, comunicando al De legado Nacional los acuerdos 

adop:ados, para su aprobación o reparo. 
f) Todas aquellas funciones que por su naturaleza específica 

le concede la Ley de Ordenación de la Universidad Española. 
g) Des 'gnar y dest ituir al Secretario General de¡ 5. E. U., con 

la conformidad del De.legado Nacional del Frente de Juventudes. 
h) La ordenación de gastos, delegada en la cuantía que se fije, 

en lo que afecte al Sindicato Español Universitario. 

CAPITULO IV 

Del Secretario Nacional del Frente de Juventudes 

Art. l O. Cerno tercera Jerarquía de l Frente de Juv.entudes, exis ­
te un Secrela rio Nac iona l, des ignado por el De legado Nac iona l, de 

3cuerdo con las Normas estatutarias. 
Art. l l. Serán funciones del Secretario Naciona l de l Frente de 

Juventudes: 
a) Auxiliar a l Delegado Nac iona l del Frente de Juventudes y al 

Jefe Nacional del S. E. U. , preparando los elementos necesarios para 

facilitar sus decisiones. , 
b) Despachar con el Mando Nacional del Frente de Juventu-

des los asuntos generales de la Organización. 
c) Transmitir las órdenes del Mando Nacional a los órganos del 

Frente de Juventudes. 
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d) Vigilar, por delegación del Mando Nacional, la marcha de 
las Secciones, Departamentos, Servicios, etc., en las esferas nacio ­
nal, prcv incia l, comarcal y local. 

e) ( ordinar las actividades de ¡ Frente de Juventudes para la 
mejor ejecución de las órdenes emanadas del Mando Nacional. 

f) Actuar de Secretario en los Consejos Nacionales del Frente 
de Juventudes . 

g) Presidir, por delegación expresa del Delegado Nacional, en 
el caso de no asistir la segunda Jerarqu1a del Frente de Juventudes, 
las Juntas, Consejos, etc . 

Art. 12. El Secretario Nacional del Frente de Juventudes ten­

drá en directa dependencia los Departamentos y Servicios que el De­
'. egado Nac ional estime conveniente que de é l dependan, para el me­
jor cump lim;ento de les fines de la Organización . 

CAPITULO V 

De las Falanges Juveniles de Franco 

. Art. 13. Las Fa!anges Juveniles de Franco son unidades volun­
tarias que, dentro del Frente de Juventudes, aspiran a ·lograr, por el 

ejercicio de las mejores virtudes de Ja raza, la primacía en todas las 
empresas fa langistas. 

Art. 14. En las Falanges Juveniles de Franco se r.ecogen los 
mejores camaradas jóvenes de la Patria. Estos son el cuerpo vivo del 

Frente de Juventudes, aceptando vo luntaria y alegremente las d ifi­
cultades, el riesgo y la responsabilidad de ser, a través del tiempo, 

el baluarte más sólido de la Revolución. Mantendrán en todo mo­
mento la mo ra! de lucha necesaria para el triunfo. 

Art . 15. Todo español comprendido entre las edades de once 
y veintiún años puede solicitar su ingreso en Jas Fa langes . Juvenrles 

de Franco. 
. Deberán ser presentados por dos camaradas de dichas Falanges, 

quienes durante tres meses garantizarán y vigilarán su conducta, o 

propuestos por los Oficia les instructores de las Secciones de encua­

dramiento. 
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Los hijos de los camaradas militantes del Movimiento no pre­

cisarán para su ingreso e l requis ito de la presentación n i Ja pro­

pu , sta. 
La depurac:ón será constante, y no podrá ser miembro de las 

Fa langes Juveniles de Franco quien no esté poseído de un perma­

nente espíritu de servicio. 
Art. 16. Las Falanges Juveniles de Franco se agruparán, por ra­

zón de edad, en tres legiones que no c::nstituyen unidades ni tienen 

función orgánica alguna: 
. a) Leg ión de Flechas: constituí da por camaradas de once a 

quince años. 
bl Legión de CadetEs: Constituí da por camaradas de quince a 

dieciocho años. 
el Legión de Guías: Constituida por camaradas de die{:iocho a 

ve intiún años. 
Art. 17. La unidad primaria básica de integrac;ón natural de las 

Falanges Juveniles de Franco, es la Escuadra, compuesta por cirn:o 
camaradas y un Jefe. Seis Escuadras constituyen una Fa·lange, y tres 

Falanges, una Centuria . 
. Art. 18. La Centuria es la unidad superior de las Falanges Ju­

veniles de Franco, en la que se po lar iza toda la vida orgánica y eco­
nómica, y que regula y vigi la !as activ idades de sus unidades inte-

grantes. 
. Art. 19. La Centur ia está mandada por un Jefe, el cual alcan-

zará este grado asistiendo a les cursos que a este fin se organi­
cen . Será un camarada ejemplar, que reúna las virtudes de obe­

diencia, án imo de servicio y clarividencia, siendo en todo momento 

ejemplo permanente para los camaradas de su Centuria . 
Art. 20. Los Delegadcs Provinciales del Frente de Juventudes 

ejercerán en sus respectivas provincias el mando directo de las Fa ­
langes Juveniles de Fran:o, pudiendo delegar este Mando en sus 
Delegados comarcales y locales; dependiendo directamente del Delega­
do Provincial , que se ha llará en ccnstante relación con las Centu­
rias de Falanges Juven iles de Franco, para vigilar su funcionamien-

to y actividades . 
. . Art. 21. Los .Jefes de D:stritos Universitarios tendrán a su car-
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go e·1 mando de las Fa langes Juveniles de Franco efe su provin€ia 

y la inspecc ión de dichas unidades en todas las provincias que inte­
gren su Distrito. 

Art. 22. Dependiendo del Mando Nacional del Frente de Juven­

tudes, existirá una Ayudantía de las Fa langes Juveniles de Franco, 
que será el órgano encargado de prepara r y desarrollar las deci­
siones de la Jefatura, en refac ión con las Falanges Juveni.les de 
Franco. 

Art. 23. La Ayudantía de las Falanges Juveniles de Franco esta­
rá formada por un Ayudante y los Servicios siguientes: 

a) Actividades de las Centurias de Flechas. 
b) Actividades de las Centurias de Cadetes y Guías. 

. e) Capacitación. 

d) Burocrático. 

e) De especialidades. 
f) De instalaciones y material. 
Art. 24. Las Fa'langes Juveni les de Franco tienen una trip le 

misión: de formación, de prose'litismo y de agitación pOlítica. 
Art . 25. Unicamente los camaradas pertenecientes a las Fa­

langes Juven iles de Franco podrán ingresar automáticamente, al cum ­

plir los veint iún años, en Falange Española Tradiciona'lista y de 

las J. O. N. S., con la cua lidad de mil itantes. 

CAPITULO VI 

De las grandes unid:ades de encuadramiento 

Art. 26. En cumplim iento de las misiones que e·1 Estado le ha 
encomendado, y a fin de obtener una p lena ef icac ia en su labor so­

bre la juventud española, buscándo la en sus núcleos normales de 
convivencia profesiona:, en el Frente de Juventudes, se organizan 
cuatro grandes unidades de encuadramiento, que, dependiendo di­

rectamente de·! Mando, son las siguientes: 
El Sindicato Español Universitar io. 

La Secc ión de Centros de Enseñanza. 
La Sección de Centros de Trabajo. 

La Sección de Rurales. 

lO 

Art. 27. Toda relación de las diferentes grandes unidades de 
encuadram iento de l Frente de Juventudes con los organismos del 
Estado, serán forzosamente por intermedio de la Delegación Na­
ciona l y por conducto de la Secretaría Genera¡ de l Mo\'im iento. 

CAPITULO VII 

Del Sinc!,cat.o Español Universitario 

Art. 28 . El Sindicato Español Universitario es la agrupación de 
todos los estudiantes de Facultades Universitarias o Centros de En­
señanza Superior y asimilab les, sea cua lquiera su edad o sexo. 

Están encuadrados en el S. E. U. todo5 aquellos camaradas unive r­
sitarios que, por haber pasado de la edad de veintiún años, quec'an 

exc luidos de la órbita de acción del Frente de Juventudes. 
Art.. 29. Son mis iones del Sindicato Español Universitario: 
al Encuadrar a todos !os estud iantes de Centros de Enseñan-

za Superior y asim ilables. 
b) Rea lizar dentro de la Universidad las mis iones que la Ley 

de Ordenación de la Universidad Españo la le confiere y las que por 
nuevas disposiciones puedan encomendársele. 

c) Hacer asequible la enseñanza superior a todo español ca .. 

pacitado. 
d) Encuadrar a los estud iantes dentro de la Milicia Universi-

tar ia, con arreg lo a sus normas especia les. 
e) Intervenir en la concesión dq becas, tanto de organismos 

oficiales como particulares, de acuerd0 con lo que establece la Ley 
de Ordenac'ón de la Universidad Española y las disposic iones que 

posteriormente se dicten. 
f) Intensificar la labor de proselit ismo entre todos los un iver-

sitar ios, a fin de que se integren en las Falanges Juveniles de Fran­

co, inculcándoles la responsabilidad de su misión al frente de toda la 

juventud española . 
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. . CAPITULO VI II 

De la Sección de Centros de Enseñanza 

Art. 30. Estarán comprendidos en !a Sección de Centros de En· 

señanza todos los esco lares ..:¡ue cu rsen sus estud ios en Cen tros de 

enseñanza primaria y media, entendiéndose por ta les los sigu ientes: 

.. a) Bachi ll erato, Magisterio en su grado e lemental, Comercio 

en su grado pericia l, Escuela Central de Id iomas, Conservatorios y 

Escueias de Be ll as Artes en sus grados elementales. Los a lumnos de 

escuelas y co legios de enseñanza primaria . 

b) Todos los esco lares que hayan term inado sus estudios en 

los Centros de enseñanza citados, permanecerán en esta Sección, en 

tanto ne deban ser encuadrados en el S E. U., o en las Secciones 

de Centros de Trabajo y Rura ·es, y ne tengan una edad superior a 

la de veint iún años. 

Art. 31. Al frente de la Sección de Centros de Enseñanza exis­

tirá un Jefe nombrado y destituído po r el Delegado Nacional de'I 

Frente de Juventudes, con e l conocimiento del Jefe Nacional del Sin ­

d'cato Españo l Universitario . Estará aux iliado por un Secreta rio . 

A rt. 32. Son misiones de la Sección de Centros de Enseñanza: 

al La educación física, po lít ica, prem ili tar y demás misiones 

que po r Ley y Dispos iciones complementarias :e han sido encomen­

dadas a l Frente de Juventudes o puedan encomendá rsele. 

bl Inspecciona r en los Centros de enseñanza primaria y me-

dia el cumplimiento de la labor educativa encomendada a esta Sec­

ción . 
el Realizar en tre sus encuadradcs una intensa labor de prose-

litismo, on e: fin de que ingresen en las Falanges Juven iles de 

Franco. 
d l Hacer asequib le la enseñanza a todo español capacitado, por 

med io de sus órganos asis'.enciales, y colaborar con e·J M inisterio 

de Educación Nac ional para que la enseñanza primaria la rec iban 

todos los jóvenes españo!es. 
el Intervenir en la concesión de becas, tanto de organismos 

oficiales como particulares, de acuerdo con lo que establecen las 

dispos iciones v i¡;¡entes y las que posteriormente se d icten. 
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CAPITULO IX 

De la Sección de Centros de Trabajo 

Art. 33. La Sección de Centros de Trabajo encuadra a todos 

los obreros de in dustria y of icios varios, comprend idos entre los ca­
torce y los veintiún años . 

Art. 34. A l frente de la Sección de Centros de Trabajo existirá 

un Jefe nombrado y destituído por el Delegado Naciona l de l Frente 

t? de Juventudes y auxil iado por un Secretar io . 

Ar t . 35. Son Mis iones de la Sección de Cent ros de Trabajo: 

a) La educación fís ica, po lí t ica, premil itar y demás misiones 

que po r Ley y Dispos iciones v igentes comp lementa ri as le han sido 

encomendadas a l Frente de Juventudes e: puedan encomendárse:le . 

bl Realizar entre los jóvenes obreros una intensa labor de pro-

selit ismo a fin de que ingresen en las Fa langes Juveni les de Franco. 

el Co laborar íntimamente con las Obras Sindicales, para rea -

lizar, a través de sus medios de atracc ión, una amplia 'labor de for­

mación político-soc ial y propaganda, en la juventud obrera. Para ello 

se un ificarán en lo pos ible los medios de esta Sección y la Obra Sin­

d:ca! " EDUCACI ON Y DESCANSO". 

d) Organizar en las Ofi c: nas comarca les de Estadística y ColC'-

cac:ón !a Secc ión cie Aprend ic es. 

CAPITULO X 

De ra Sección Central de Rurales 

Art. 36. La Sección de Rura les encuadra a todos los trabaja­

dores del campo o que viven en zonas campesinas, comprendidos en­

tre los catorce y !os ve int iún años. 

Art. 37. La Sección de Rurales tendrá un Jefe, nombrado y 

dest ituído por el Delegado Naciona l de l Frente de Juventudes, y 

aux iliado por un Secretario. 

Art. 38. Son m'siones de la Sección de Rura les: 
al La educac ión fís ica, po lítica, prem ilitar, y demás disposicio-

nes que por Ley y Disposic iones comp'ementarias le han sido enco­

mendadas al Frente de Juventudes o puedan encomendársele. 

:?5 
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b) En colaboración con los organismos correspondientes del Es-
tado y de l Movimiento, procurará la ampliac ión de las •escuelas 
nocturnas y su debido funcionamiento. 

c) Elevar el nivel medio de vida de la juventud encuadrada, 
mediante la creación de Centros de fo rmación Profesiona l y Hoga­

res .. en les que se fomente la artesanía rural. Estos Cent ros servi­
rán tambi én para la agrupación y encuadramiento. 

d) Rea lizar con los encuadrados tareas de repob lación fores-
ta 1, en co laborac:ón con la Dirección General de Montes. 

e) Estudiar las épocas y horas de obligatoriedad de asistencia 

a las enceñanzas del Frente de Juventudes, de acuerdo con el Mi­
n iste1 io de Traba jo. 

f) Encaminar tedas las activ idades de esta Sección a desper-

tar entre la juventud rural el interés por pertenecer a las Falanges 
Juveni'es de Franco. 

CAPITULO XI 

De las Asesorías 

Art. 39. Para auxiliar al Mando en el desempeño de sus fun cio­

nes, existirán las siguientes Asesorías, cuya misión será puramente 

informadora en aquellos asuntos que por su índole espec ial lo re­
qu ieran: 

a) 

b) 
Asesoría de Educación Religiosa 

Asesoría de Educación Política. 

c) Asesoría de Educac ión Prem ilitar. 

y Moral. 

d I Asesoría de Educación Física y Deportiva . 
e) Asesoría de Cultura y Arte. 

f) Asesoría de Sanidad. 

En cada una de estas Asesorías, dependiendo de los Asesores, 
existirá un Departamento con la m isma denominación de su Aseso­

ría, que tendrá por misión ejecutar los planes formativos aprobados 
pcr el Mando. 

Art. 40. La Asesoría de Educación Rel igiosa tiene la función de 

asesorar al Mando en todo lo re lativo a educación mora l y religiosa, 
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en lazllndo además con las Jerarquías ec les iásticas, para facilitar s:.is 
relaciones con el Frente de Juventudes. 

Dentro de esta Asesoría exist irá e l Departamento de Educación 

Re ligiosa, encargado de las siguientes funciones: 

a) Atender a los actos de cul to de la Organizació11. 

b) Preparar los prsgramas de educac:ón re lig iosa, dar las en­

señanzas y vigilar su cumplim iento en todos los cursos de Fcrmac ión, 

Campamentos, Albergues, Academias y cualqu ier otra activ iciad del 

Frente de Juventudes. 

c) Velar por el mantenimiento integral de¡ dogma y de !a 

moral en las manifestaciones del Frente de Juventudes. 

Art . 41. La Asesoría de Educación Política tiene la función de 

informar al Mando en los asuntos que éste le plantee y preparar 

la labor general de formación política del Frente de Juventudes, que 

e l Delegado Naciona l ha de someter a la aprobación del Secretario 

Genera l de l Movimiento. 

Dentro de esta Asesoría ex istirán los Departamentos de Educa­

ción Política y Propaganda . El Departamento de Educación Po lítica 

tend rá !as sigu ientes funciones: 

al Redactar y desarro ll ar los programas de Formación Naciona l-

sindical ista, para las Falanges Juven il es de Franco, y de Iniciación 

Polít ica para las grandes Unidades de Encuadramiento, vigilando su 

ejecución. 
b) Interven ir en los planes de Educación Po lítica Universita ria. 

c) Organizar las campañas de mítines relámpago, tanto en las 

Un ivers idades y Centros de Enseñanza y Trabajo, como en los pue­

b los, de acuerdo con las instruciones dadas por la Secretaría Gene­

ra l del Movimiento. 
d) Preparar la propaganda impresa volante y los carteles y pas-

quines necesarios, cuya confecc ión corresponde al Servicio de Plástica 

de l Departamento de Propaganda. 

Art. 42. La Asesoría de Educación Premilitar, tendrá por función 

informar al Mando en aquellas cuestiones de orden militar, relativas 

a la educación de la juventud española. Se en lazará con los a ltos 

organismos del Ejérc ito y de la Mi licia, a través de la Secretaría 

General del Movimiento. 
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CAPITULO XIII 

Del Departamento te Propagandit. 

Art. 47. El DepartamentG> de Propaganda, dependiente de la 
Asesoría de Educación Política, tendrá la doble misión de difundir 
las consignas que el Mando estime oportunas y dar a conocer dentro 

y fuera del Frente de Juventudes, su labor y sus inquietudes. Velará 
en todo momento por el extricto mantenimiento del estilo falangista, 

en todas las manifestaciones, tanto externas como internas del Fren­
te de Juventudes, y funcionará dentro de las normas establecidas con 
carácter general por !a Vicesecretaría de Educación Popular. 

Art. 48. El Departamento de Propaganda constará de los si-
guientes Servicios: 

a) Servicio de Prensa. 
b) Servicio de Plástica. 

c) Servicio de Radiod ifusión y Cil'le. 
d) Servicio de Teatro 

Art . 49. Constituyen e l Servicio de Prensa: 

a) La Revista Naciona l "HAZ", mensual, ilustrada, doctrinaria 
y de eminente carácter revolucionario y joven. Mantendrá, armoni_ 
zando lo intelectual con lo político, el estilo ideológico de la primera 
prensa de la Falange. 

b) El diario o semanario nacional "LA NUEVA GUARDIA". 
c) el semanario "JUVENTUD", dedicado a la juventud univer-

á) Lá prepáraci6n y orgánlzaci6n de ios actos qué en fechas 

memorables organiza el Frente de Juventudes y el montaje de todas 
sus manifestaciones externas. 

b) La confección de toda la propaganda impresa volante y de 
los carteles y pasquines. 

Art. 51. El Servicio de Radiodifus ión y Cine, tendrá las si­
gu ientes misiones: 

a) La dirección de la emisora de onda corta RADIO JUVEN-
TUD, y de las que se lleguen a poseer. 

b) La organización y realización de emisiones a través de las 

em isoras naciona les y provincia les. 

c) La producción de películas en las que se exa lten 'las vir-
tudes heroicas de la juventud, dentro de un destacado fondo na­
cionalsind ica lista. 

d) La dirección de "CINE JUVENTUD", en su doble misión de 
cine avanzado, de ensayo experimental, para los Un iversitarios y 

Centurias de Guías de las Falanges Juveni les de Franco, y un cine 
educativo para e l resto de la juventud. 

Art. 52. El Servicio de Teatro tendrá como misión la creación 
y puesta en marcha de un teatro revolucionario, que saliendo de la 

Un iversidad incorpore a él la juventud más adelantada de la Pa­
tria, para conquistar la atención de los pueblos de España y mejo­

rar su preparac ión cultural y política. 

sitaria . CAPITULO XIV 
d) El archivo de prensa. 

e) El gabinete de prensa nacional y extranjera. 
f) La vigilancia de la prensa juvenil de provincias. 

g) La confección de murales para Universidades, Centros de 
Enseñanza, Centros de Trabajo, Campamentos y Albergues, con arre­

glo a las características especiales de cada uno. 

h) Las ediciones del Frente de Juventudes y la editorial "HAZ", 
que tendrá como principal misión la de proporcionar libros a la Obra 

de Ayuda Juvenil. 

Art. 50. Son funcienes del Servicio de Plástica del Departamen­
to ele Propaganda: 
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Del Departamento de Administración. 

Art. 53. La Administración Nacional del Frente de Juventu­
des es el Organismo encargado de realizar las funciones económico­

administrativas del Frente de Juventudes, dentro del plan establecido 
por la superioridad, para cada ejercicio económico. 

Funcionará dentro de la Administrarción General de Falange Es­

pañola Tradiciona lista y de las J. O. N. S., con arreglo a las normas 

que ésta dicte. 
Art. 54. Al frente de la Administración Nacional existe un Ad-
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ministrado·r Nacional, designado por el Delegado Naciona l del ~ren­

te de Juventudes, de acuerdo con las normas estatutarias. En lo 

que se refiere al S. E. U. será auxiliado pcr un Secretar io admin is­
trativo. 

Art. 55. Serán funci cnes de la Administración Nacional: 

a) La preparación y propuesta a superior aprobación de los 

presupuestos generales de ingresos y gastos que hayan de regir para 

cada eje1 cici o económico, tanto de carácter ordinario como estraor­

dinario. 

b l La ejecución de los presupuestos de ingresos y gastos. 

c l La contabilidad general de operaciones y patrimonio afecto 

y la conservación y custodia de éste. 

Art. 56. El apartado a) del artículo 55 comprenderá: 

a) La determinación de la estructura, clasificación y nomen-

c:atura de los presupuestos. 

b) El estudio y determinac ión de los Jefes de Sección, Aseso-

res y Jefes de Departamento, de las cifras máximas de gastos a pro­

poner para cada ejercicio. 

c) El examen de los medios precisos, de orden económico, y el 

señalamiento de las pcsib les fuentes de ing reso. 

d) E! establecimiento del equilibrio presupuestario inicial. 

e) La redacc ión de les presupuestos de ingresos y gastos, en 

propuesta definitiva. 
f) La confección de la Memoria explicativa, que ha de acom-

pañarse a los Presupu estos. 
Art. 57. El apartado b) del artículo 55 comprenderá: 

a) La preparación y tramitación de los expedientes de aproba-

ción de gastos y contratac:ón de adqu isici ones, dentro de los crédi­

tos generales au torizados para cada ejercicio. 
bl La preparación y tra mitación de los expedientes de aproba-

ción de pago de gastes o adqu isiciones, previamente autorizados. 

c) La preparación y tramitación de los expedientes de ingresos. 

d l Las operaciones de recaudación de los recursos y liquidacio-

nes de obligaciones debidamente reconocidas. La ejecución de cua­

lesquiera otras operaciones de Tesorería. 

;¡o 

e) La liquidaci6n y confecci6n de la Memoria del presupuesto 

correspond iente a cada ejerc icio económ ico. 

Art. 58. El apartado c) del artícu lo 55 comprenderá: 

a) La contabi I idad del presupuesto. 

bJ La contabilidad de Tesorería o de Racaudación de recursos 

y cancelación de obligaciones mediante su pago. 

c) La contabil idad del patr imonio de Falange Española Tradicio-

naiista y de las J. O. N. S., afecto a l Frente de Juventudes. 

d) La confección y rectificación de los inventarios generales y 

parciales de los ejercicios anuales o periód icos correspondientes a los 

bienes patrimon iales afectos. 

Art. 59. Como Organismo superior de la Administrración Na ­

c 'onal de l Frente de Juventudes existirá una Junta Central de Com­

pras, cuya compos ición , funciones y cometido será objeto de reg la­

mentación adecuada. 

CAPITULO XV 

De los Departamentos de Campamentos, Intendencia, Oficilía Mayor 

Servicio Exterfor. 

Art. 60. El Departamento de Campamentos, Albergues y Con­

cEntraciones tiene las siguientes funciones: 
a) La d irección técnica, organización, conservación y entrete-

nimiento de los Campamentos. 
b) La dirección técnica, organización, conservación y entrete-

nimiento de los Albergues Universitarios, de Montaña y Paradores. 

c) L3 fcrrnación de los Jefes de Campamentos y Mandos Téc-

nicos de Albergues Univers itarios , Albergues de Montaña y Para­

dores. 
d) La organización del transporte y acondicionamiento de los 

cama1adas que se desp lacen a practicar cualquier actividad del Fren­

te de Juventudes. 
Art. 61. El Departamento de Intendencia es e l encargado de pro_ 

porc ionar al Frente de Juventudes los víveres, vestuar io y efectos que 

necesite para el desarrollo de sus actividades, 
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Art. 62. La Óficialía Mayor deJ ~rente de Juventudes es el Ór­
ganismo Central Burocrático que, dependiendo del Mando Nacional, 
reglamenta y tram ita todas 'las actividades de la Organización. 

Constará de los siguientes servicios: 
a) Correspondencia. 

b) Suplemento de órdenes. 
c) Personal. 
d) Estadística. 
e) Registro. 
f) Archivo. 
g) Sala de máquinas. 
h) Servicio Jurídico. 

Este último Servicio, no obstante su especialidad, funcionará den­
tro de la Oficialía Mayor, sin perjuicio · de su enlace con la Delegación 
Nacional de Justicia y Derecho. 

Art. 63. El Departamento del Servicio Exterior tendrá por fun­
ción la de enlazar al Frente de Juventudes con las Organizaciones Ju. 
ven iles extranjeras, a través de la De legación Nacional del Servicio 
Exterior de Falange Española Trad icionalista y de las J. O. N. S., fo_ 
mentando un intenso intercambio escolar, y se ocupará muy especia l­
mente de los núcleos de jóvenes españoles que residen fuera de Es­
paña. 

Toda su labor seguirá las orientaciones que oportunamente se­
ñalen los Organismos competentes del Estado y del Movimiento. 

CAPITULO XVI 

De la Inspección General del Servicio Nacional de Instructores. 

Art. 64. Como órgano central del Servicio Nacional de Instruc­
tores existe una Inspección General, que depende directamente en su 
funcionamiento del Mando Nacional del Frente de Juventudes. 

Art. 65. Al frente de la Inspección General habrá un Inspector 
General nombrado por el Secretario General del Movimiento, a pro­
puesta del Delegado Nacional del Frente de Juventudes. 

Será auxiliado por un Secretario General y los Organismos que se 
considere conveniente. 
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Art. 66. La Inspección General del Servicio Nacional de Ins­
tructores tendrá las s iguientes funciones: 

a) Vig ilar el cumplimiento del Reglamento del Servicio por par. 
te del personal del mismo. 

b) Proponer a l Mando Nacional cuantas medidas crea oportu-
nas para que el personal integrado en el servic ió pueda cumplir mejor 
su función. 

el Tramitar y elevar las propuestas de ascensos de los Instruc­
tores dependientes del Servicio, mediante la oportuna selección. 

d) Proponer los Instructores Elementales que han de ingresar 

en las Academias. 
e) Inspeccionar el comportamiento y disciplina de los Instruc-

tores, dando fie l cumpl imiento a 'los "Normas del Instructor". 

CAPITULO XVII 

De la Academia Nacional de Mandos e Instructores "José Antonio". 

Art. 67. Para la formación de Mandos e Instructores existe la 
Academia Nac ional "José Antonio", que está organizada y funciona 
bajo la dependencia del Delegado Nacional del Frente de Juventudes. 

La Academia "José Antonio" preparará e inspeccionará los cur­
sos de Instructores que se realicen en las Academ ias Provinciales. 

Art. 68. La Academia Nacional "José Antonio" tendrá un Di­
rector al frente, nombrado por el Secretario General del Movimiento, 
a propuesta del Delegado Nacional del Frente de Juventudes. 

Art. 69. El régimen de la Academia se desarrollará mediante 
reglamentación dictada por la Secretaría Genera·J del Movimiento, a 
propuesta del Delegado Nacional del Frente de Juventudes. 

CAPITULO XVIII 

De la Obra de "Ayuda Juvenil", 

Art. 70. La Obra de "Ayuda Juvenil" tiene por misión faci'litar 
a nuestros camaradas los medios económicps, institucipnes y Servi­

cios que les permitan realizar sus estudios o trabajos. 
Asimismo, se propone conseQ(.lir que éstos se efectúen en las 

máximas condiciones de eficacia. 
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La "Ayuda Juvenil" se considerará de tres clases: 
a} 

b) 

c) 

Art. 

Ayuda al estudio 

Ayuda a l trabajo. 

Ayuda a l camarada . 

lidades: 
71. La ayuda a I estudio se ajustará a las siguientes moda-

a) Para el estudiante de enseñanza pr imar ia, en forma de bol-
sa del libro, cantinas escolares y ayuda sanitaria. 

b) Para el &studiante de enseñanza med ia, en becas, subven-

ciones, Bolsa del libro, comedores y hogares, residencias y ayuda 
sanitaria. 

c) Para el estudiante un ivers itario, en forma de préstamos so-

bre el honor, becas, subvenciones, comedores, hogares-residencias, 
Cclegics Mayores, ayuda sanitar:a, edic ión de apuntes, Bo lsa del li­
bro, Cooperativas y v iajes de estudio. 

Art. 72 . Es mis ión de la "Ayuda al Trabajo" la de aux iliar a 

los jóvenes camaradas trabajadores manua les, proporcionándo'les co­

locación y perfeccionando sus conoc imien tos técn icos. Para el cum­

p li miento de este fi n funcionan las siguien tes clases de ayuda: 

a) Para el obrero campesino, en forma de ayuda sanitar ia, Coo -
perativas, colocac ión y becas. 

b) Para el trabaj2dor de tal ler e industria:, en comedores y ho·-
gares, ayuda sanitaria, Cooperativas, colocación y becas. 

Art. 73. La ayuda al camarada tie•1e como m'sión la de rea­
lizar la he rmandad falangista para los camaradas afectados por des­

gracias familiares y en situa ción económica apurada. Esta ayuda con­

sistirá en gestionar su ingresc en hogar =s, auxilio en víveres, medi­

cinas, etc., y toda otra que por cualquiera otra circunstancia fuese 
necesaria . 

Art. 74. La Obra de "Ayuda Juvenil" concederá los préstamos 

y anticipos necesarios para el estudio y el trabajo. Para el cumpli­

mi ento de estos fin es orga nizará las siguientes Secciones: 
a) De préstamos sobre el honor. 

b) De anticipo! reintegrables. 

c) Montepío del S. E. U. 
d) Beces y subvenciones. 
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e} Bolsa del libro y viajes de estudio. 
f) Comedores y hogares. 
g} Residencias y Colegios Mayores 
h) Ayuda sanitaria. 
i} Cooperativas . 

j) Co locac ión obrera. 

TITULO 111 

De las Delegaciones Piovinciales y Jefaturas de Distrito. 

CAPITULO XIX 

De las Provinciales cabeza de Distrito Universitario. 

Art . 75. En las Provinciales que sean cabeza de Distrito Uni­

versitario, e! Jefe del mismo será Delegado Provincial del Frente de 

Juventudes, teniendo a su cargo la Inspección de las Fa langes Ju­

veniles de Franco del Distrito, bajo su dependencia d irecta, auxilia­

do por un Ayudante Prov incial de dichas Unidades. 

Art. 76. El Jefe del Distr ito será nombrado por el De legado 

Nacional de l Frente de J uventudes, a propuesta del Jefe Prov inc ial 

de l Movim iento y con conformidad del Jefe Naciona l de l S. E. U. 
Depend iendo dire ctamente del Jefe de Distrito existirá un Secre­

tario de Distrito, que será a la vez Secretario Provincial del Frente 

de Juventudes. 

Estarán auxil iados por tantos Jefes como Grandes Unidades de 

Encuadramiento se citan en el capítulo VI de esta Orden y los Ser­

vicios siguientes: 

a) Religión y Moral. 

b) Educación Polít ica . 

c} Educación Premilitar. 

d) Educación Física. 

el Propaganda. 

f) Campamentos y Albergues . 

g} Sanidad. 

h} Adm inistración e Intendencia. 

i} Oficia lía Mayor. 

jl Ayuda Juvenil. 
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Art. 77. Serán mis iones de estos Servicios, en su ámbito, eje­
cutar las órdenes de sus respectivos Departamentos Nacionales y las 
propias del Jefe de Distrito. 

Cuando la Delegac ión Nacional lo estime conveniente podrán 
agruparse varios Servicios en un mismo Jefe. 

Art. 78. De acuerdo con los Jefes Provinc iales de l Movimiento 
de La Coruña y Santa Cruz de Tenerife, el Mando Naciona l deJ Fren_ 
te de Juventudes organizará en la forma más conveniente para e"J me­
jor funcionamiento de la Organización la Jefatura de l Distrito Uni­
versitario de Santiago de Compostela y la Delegación Provincial del 
Frente de Juventudes de La Coruña, por una parte, y la Jefatura del 
Distrito Universitario de La Laguna y De'legación Provincial del Fren­
te de Juventudes de Santa Cruz de Tenerife, por otra . 

CAPITULO XX 

De las Provinciales de¡ Frente de Juventudes. 

Art. 79. Existirá un Delegado Provincial del Frente de Juven­
tudes, que a la vez será Jefe Provincial de[ S. E. U., en las Provln­
c'as en que no exista Jefatura de Distrito. Tendrá bajo su dependen­
cia las Falanges Juveni les de Fr~nco, auxiliado por un Ayudante pro­
vincial. 

Art. 80. Será nombrado por el Delegado Nacional del Frente 
de Juventudes, a propuesta del Jefe Provincial del Movimiento. 

Dependiendo del Delegado Provincia'! del Frente de Juventudes, 
exist irá un Secretario Provincial, y ambos estarán auxiliados por los 
Jefes de las Grandes Unidades de Encuadramiento, así como por los 
Servicios siguientes: 

al Rel igión y Moral. 
b) Educación Po lítica. 
c) Educación Premllitar. 
d) Educación Física. 
e) Propaganda. 

f) Campamentos y Albergues. 
g) Sanidad. 

hl Admin istración e Intendencia. 
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i) Oficialía Mayor. 
j) Obra de Ayuda Juvenil. 
Será misión de estos Servicios en su ámbito correspondiente eje­

cutar las órdenes de sus respectivos Departamentos Nacionales y las 
propias del Delegado Provincial. 

Cuando la Delegación Nacional lo estime conveniente podrán 
agrupa rse varios Servicios en un mismo Jefe. 

TITULO IV 

De las Delegaciones Comarcales y Locales. 

CAPITULO XXI 

De las Delegaciones Locales. 

Art. 81. En las Delegaciones Locales de l Frente de Juventudes 
existirá un Delegado Local, de quien dependerán las Secciones de 
Encuadramiento, y por de legación expresa del De legado Provincial, 
las centurias de Falanges Juveniles de Franco. 

Estará auxiliado por un Secretario y los Jefes de Servicio que en 
cada caso se estime conveniente, y que variará según la categoría de 
la Delegación Local de que se trate. 

Art. 82. Las Delegaciones Locales del Frente de Juventudes 
tendrán d is tinta categoría administrativa, según el número de Cen­
turias de Falanges Juveniles de Franco que existan en la Loca'!. 

Art. 83 . Por el Mando Nacional del Frente de Juventudes se 
dará la organización más procedente a las locales en que radique al­
gún Centro Universitario de Enseñanza Superior o as imrlable. 

CAPITULO XXII 

De las Delegaciones Comarcales, 

Art. 84. Aquellas Delegaciones Locales que el Mando estime 
oportuno se convertirán en Delegaciones Comarcales, con la organi­
zación prop ia de su Local y una misión de inspección sobre e·1 resto 
de las Delegaciones Locales <:omprendidas en la comarca que se le 
asigne, 
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TITULO V 

De la Sección Femenina. 

CAPITULO XXIII 

Art. 85. La Sección Femenina de l Frente de Juventudes segui­
rá en su estructura, salvadas sus moda'lidades peculiares, una orga­
nizac ión en todo semejante a la masculina, si bien para que quede 
asegurada 'la diferenciación de estilo de la mujer, la formación de 
sus afiliadas corresponde en plenitud a la Sección Femenina de Fa · 
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. La aprobación de esta disposición supone la anu lación 
automática de todas las anteriores que se opongan a su cumpl imiento. 

Segunda. Todos los Organ ismos existentes actua lmente, tanto 
en el Frente de Juventudes como en e l Sindicato Español· Universita­
rio, que no se estudian en la presente disposic ión, deberán desapa­
recer a la promu lgación de la misma. Se exceptúa de lo dispuesto en 
el párrafo anter ior a l órgano encargado de la formación profesional 
en el Sindicato Español Universitario. 

Tercera. Para el cumplimiento de los fines asignados a la nue­
va ordenación se procederá al reajuste de'I presupuesto con las apor­
taciones de toda índo le con que actua lmente cuentan, tanto el Sin­
dicato Español Universitario como e l Frente de Juventudes, y las que 
para más amplio desenvolvim iento deban solic itarse como subvención 
de'I Estado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo, a 29 
de abril de 1944.-FRANCISCO FRANCO.-EI Ministro Secretario 
General, JOSE L.WIS .o.E- 4.8,R~E. 
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